
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Doy cuenta de la respuesta allegada por 
FIDUPREVISORA el día 21 de marzo de 2024, visible a PDF 125 del expediente 
digital, en la que informan que la solicitud de levantamiento de medida cautelar que 
afectaba la mesada pensional de la señora MARIA ELSY ROJAS, se encuentra 
registrada en la base datos de FOMAG, mediante oficio de fecha 14 de junio de 2022. 
Sin embargo, revisado el portal de depósitos judiciales del banco agrario, se 
encuentra que existe constituido un título judicial por valor de SETECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL SESENTA Y UNO PESOS ($758.061.00) M/CTE. (PDF126) 
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, Quindío. 02 de mayo de 2024. 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria. 
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PROCESO  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : COOPERATIVA DE EDUCADORES DEL QUINDÍO 
DEMANDADO  : MARÍA ELSY ROJAS 
AUTO   : REQUIERE PAGADOR FIDUPREVISORA  

 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, y como quiera que FIDUPREVISORA 
manifestó al despacho haber registrado el levantamiento de la medida cautelar que 
afectaba la mesada pensional de la demandada, señora MARÍA ELSY ROJAS, se 
dispone REQUERIR al pagador de FIDUPREVISORA, para que acate 
INMEDIATAMENTE lo ordenado por este despacho judicial a través de 
interlocutorio de fecha 21 de julio de 2023, comunicado a través de oficio de fecha 
28 de julio de 2023, y proceda a realizar el LEVANTAMIENTO de la medida cautelar 
de embargo y retención del 50% de la pensión que devenga la señora MARIA ELSY 
ROJAS identificada con cedula de ciudadanía Nro. 24.572.405, en su calidad de 
pensionada adscrita a la entidad denominada FIDUPREVISORA, o en su defecto se 
sirva manifestar a este despacho judicial, las razones por las que se siguen realizando 
los descuentos a la mesada pensional de la demandada. 
 
Por secretaría, líbrese el correspondiente oficio con destino al pagador de 
FIDUPREVISORA informando lo aquí decidido a los correos electrónicos 
servicioalcliente@fiduprevisora.com.co y notjudicial@fiduprevisora.com.co  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 
 
YJG 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

051 DEL 03 DE MAYO DE 2024 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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